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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002905, Ent. N° 3399/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionados con el Convenio a suscribirse con la Universidad de la República -Facultad  de Enfermería- para desarrollar un programas de becas estudiantiles integrado al Plan de Urgencia Emergencia Derivación Estratégica Nacional (PUEDEN);

RESULTANDO: 1) que el referido convenio tiene como antecedente el Convenio Marco suscrito el 28 de abril de 2010, cuyo objetivo consistió en acordar la colaboración entre las partes contratantes para el mejor desarrollo de sus respectivas finalidades y actividades. Dentro de los objetivos se prevé  el desarrollo de  sistemas de becas y pasantías orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR ámbitos de práctica laboral y profesional en el marco de las actividades de ASSE, realizar actividades de perfeccionamiento técnico de funcionarios de ASSE y de las Instituciones afiliadas a ASSE, con el apoyo de docentes;

2) que se adjunta a los presentes obrados Proyecto de Convenio a suscribirse entre UDELAR  y ASSE con el objeto de fortalecer la capacidad de respuesta del Sistema Integrado de Salud y de ASSE en particular ante aumentos de la demanda asistencial motivados por cambios de la situación epidemiológica del país, determinados por ciclos estacionales o situaciones emergentes imprevistas;

3) que la Facultad de Enfermería se compromete a: i) planificar, organizar, ejecutar y evaluar el programa de becarios integrados al Plan de Invierno u otros Planes de contingencia, a desarrollarse en articulación plena con el funcionamiento del sistema integral; ii) realizar acciones de Educación Continua y orientación en servicios para apoyar la función de estudiantes y docentes que participan en el programa, iii) proceder a la realización de un llamado a concurso (aspirantes) para designar becarios y docentes de referencia por centro asistencia;
4) que ASSE se compromete a: i) determinar los servicios (hospitalarios y extrahospitalarios) en los que participarán becarios y docentes, ii) coparticipar en las acciones de orientación en servicio para docentes y becarios: 1) Financiar durante la extensión del Plan de Invierno u otros Planes de contingencia el monto equivalente a un docente Ayudante, Grado 1, 20 horas semanales, para cada Becario participante, de acuerdo a la Escala de Retribuciones Personales vigente en a UDELAR, ascendiendo a un total de $ 14.524 mensuales. La contratación será de hasta 60 aspirantes becarios cada mes; 2) Financiar durante la extensión del Plan de Invierno y otros Planes de contingencia el monto equivalente a un docente Asistente, Grado 2, 20 horas semanales para el Licenciado que haya sido designado para desarrollar la función Docente, ascendiendo a un total de $ 19.751 mensuales. La contratación será de hasta 6 docentes cada mes; 3) Financiar durante la extensión del Plan de Invierno u otros Planes de contingencia el monto equivalente a un docente Grado 3, 15 horas semanales para el Licenciado que haya sido designado para desarrollar la función de supervisión, ascendiendo a un total de $ 17.267 mensuales. La contratación será de hasta 2 docentes cada mes. Se mantendrá la relación de un docente Grado 2 por cada 10 Ayudantes Grado1. El costo total estimado anual asciende a un máximo de $ 4:097.920 incluido gastos de administración;

5) que los montos mensuales a abonar por ASSE, así como el costo anual se ajustarán al 01-01-2015 y 01-01-2016 al igual que las remuneraciones de los funcionarios de UDELAR, por el incremento anual de IPC;
6) que ASSE abonará la factura mensual emitida por la Facultad a los 30 días de la fecha de facturación (mes vencido);
7) que el presente Convenio tendrá vigencia desde la intervención del Tribunal de Cuentas hasta el 31 de diciembre de 2014, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes con una anticipación de 30 días al vencimiento, venciendo definitivamente al 31 de diciembre de 2016;

8) que en el año 2015 y otros eventuales planes de contingencia, la duración de la contratación de becarios será definida por las instituciones de común acuerdo, en base a la situación epidemiológica del país; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente proyecto de convenio se realiza en el marco del convenio suscrito con fecha 28 de abril de 2010 entre la UDELAR y ASSE y al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en cuanto habilita la contratación directa entre Organismos o Dependencias del Estado;
2)  que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos” (Literal A); así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);
3) que la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), creada por la Ley N° 18.719 y reglamentada por el Decreto 279/012 brinda un espacio de facilitación para concretar acuerdos de intercambio de servicios y complementación, que permite la consolidación de la articulación entre los prestadores estatales de salud y demás organismos públicos en orden al cumplimiento de las políticas públicas;

4) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, de acuerdo con lo dispuesto por su Artículo 7, asigna competencia a los Organos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad (Ley 12.549 de 16.10.58);

5) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2) de la ley 12.549, le incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
6) que el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719, del 27/12/10, define como becario a quien, siendo estudiante, sea contratado por una entidad estatal, con el fin de realizar un aprendizaje laboral, con la única finalidad de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios a cambio de la prestación de tareas de apoyo o por lo establecido en los Artículos 10 a 13 de la Ley  Nº 18.719;
7) que, asimismo, el régimen de la Ley 18.719, prevé que la extensión máxima de los contratos de becarios será de 18 meses y la remuneración, cuando no se superen las treinta horas de labor semanales, será de 4 BPC y, en caso de tratarse de una mujer embarazada o con un hijo menor de cuatro años, la remuneración será de 6 BPC;
8) que el proyecto de convenio remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a celebrarse entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Universidad de la República (UDELAR) – Facultad de Enfermería, Plan de Invierno y otros planes de contingencia;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6) y 7); 
3) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Delegado, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
4) Comunicar al Contador  Delegado; y
5) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
dc
PAGE  
1

